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Sugef recibe solicitud de Prival Bank Costa Rica para cese 

voluntario de actividades de intermediación financiera  

 
 Solicitud obedece a un cambio en giro de negocio de la institución financiera. 
 Entidad continuará operando con normalidad hasta que finalice el proceso. 
 Prival Securities Puesto de Bolsa y Prival SAFI seguirán operando en el país. 

 

La Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) recibió hoy la 

solicitud de Prival Bank Costa Rica S.A. para que se le autorice el proceso de cese 

voluntario de operaciones de intermediación financiera en el país. 

Tal y como lo reveló la entidad en un hecho relevante publicado en la página de la 

Superintendencia General de Valores (Sugeval), la decisión obedece a un acuerdo 

tomado en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, el día 30 

de enero del 2025. Esto debido a un cambio en la estrategia comercial del Grupo 

Prival en nuestro país, el cual definió que va a centrar su modelo de negocio en las 

actividades de intermediación bursátil y de administración de fondos de inversión.  

La entidad financiera presentó un plan de cese, en el que detalla todas las acciones 

por ejecutar, así como una propuesta de cronograma. La Sugef debe valorar que 

todo el proceso cumpla con los requisitos normativos establecidos con el fin de 

emitir la autorización respectiva.  

Es importante resaltar que todo este proceso será supervisado de cerca por la Sugef 

para proteger a los ahorrantes y garantizar que la operación de la entidad continúe 

con normalidad durante este periodo. 

Para la superintendente general de la Sugef, Hazel Valverde Richmond, “este tipo de 

acciones son totalmente normales, ya que los mercados financieros a nivel global son 

altamente dinámicos y tienden a reacomodarse de cara las necesidades de los 

consumidores financieros y a la dinámica de negocio que quieran asumir las entidades 

para atenderles”. 

Finalmente, las entidades Prival Securities Costa Rica Puesto de Bolsa, S.A. y Prival 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., continuarán operando con 

normalidad en el mercado nacional, lo que garantiza la continuidad de los servicios 

ofrecidos por el grupo y su interés de seguir operando en el país. 

mailto:molinalm@sugeval.fi.cr
https://aplicaciones.sugeval.fi.cr/MenuPrincipal/ConsultaAsiento

